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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 13 de Septiembre.)

Núm. 2032

Gobierno Civil
Kefo^mas Soásales

Circular.—Recuerdo á los Sres. Al
caldes que no hayan dado cumplimien
to á cuanto se les prevenia en comuni
caciones de fecha 24 y 26 de Agosto úl
timo relativas á ia ejecución de las nue
vas regias dictadas para la constitución 
y funcionamiento de las Juntas locales 
de reformas sociales, lo verifiquen en 
el preciso término de 5.° dia, pues de 
no efectuarlo les impondré sin mas avi
so el máximo de la multa que autoriza 
el art. Ib4 de la vigente Ley municipal 
con la que desde ahora quedan conmi
nados.

Palma 14 de Septiembre de 1904.
El Gobernador,

Gonzalo Gedrún de la Pedraja

Núm. 2033
Orcaalar

Oida la Junta provincial de Sanidad, 
sin perjuicio de las medidas adoptadas 
para evitar la propagación de la enfer
medad que se ha presentado en una 
parte del ganado del término de Alcudia 
é Ínterin se llevan á efecto los demás 
acuerdos de la expresada Junta, he 
dispuesto que no se admitan en ningún 
pueblo de la isla res alguna procedente 
de aquel ó de procedencia ignorada ó 
dudosa sin ser sometida á escrupuloso 
reconocimiento facultativo sea cual fue
re el objeto con que la res se introduzca.

Lo que se hace público para que los 
Alcaldes procedan á su cumplimiento 
bajo su más estrecha responsabilidad.

Palma 14 de Septiembre de 1904.
El Gobernador, 

Gonzalo Gedrún de la Pedraja

Núm. 2034
El Excmo. Sr. General Gobernador 

de esta isla me dice hoy lo siguiente:
<E1 viernes próximo 16 del actual, á 

ib darán principio las escuelas 
Prácticas de artilleriá de costa, en el 
Uerte de las llletas, continuando los 
días sucesivos en este misino fuerte y 
en el de Enderrocat. Los dias en que 
tengan lugar dichos ejercicios se izará 

la bandera nacional en los fuertes res
pectivos dos horas antes de romperse 
el fuego, arriándose tan luego se ter
mine.

Tengo el gusto de participarlo á 
V. E. por si se digna dar publici dad á 
estos ejercicios, á fia de que las embar
caciones se abstengan de cruzar por el 
frente délas baterías, en los días seña
lados y se eviten posibles desgracias.»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  á los efectos interesados.

Palma 14 Septiembre de 1904.
El Gobernador,

Gonzalo Gedrún de la Pedraja

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE' LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 

por reclutas del reemplazo de 1904, de los 
que constituyen las cuatro quintas partes 
del cupo que quedan en Caja para ingresar 
en filas en 1905, para que se les declare 
derecho á redimir á metálico el servicio 
ordinario de guarnición en Ja época en 
que deban hacerlo los reclutas del reem
plazo de 1905;

El Rey (Q. D, G.) ha tenido á bien dis
poner que los reclutas del reemplazo de 
1904 que quedan en Caja para ingresar 
en filas en 1905, puedan redimir á metáli
co el servicio ordinario de guarnición en 
el plazo legal que resta en este año hasta 
el 30 de Septiembre, en los meses de Agos
to y Septiembre de 1905, ó antes si fue
ren llamados á filas para cubrir bajas.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 9 de 
Septiembre de 1904.

LINARES
Señor....

(Gaceta 12 de Septiembre)

SECCION OFICIAL

Núm, 2035
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobie los artículos de comer, be
ber y arder no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos, que á con
tinuación se inserta, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto municipal 
ordinario formado para el ejercicio de 
1905, por el presente se anuncia, que el 
expediente de su referencia se hallará de 
manifiesto, por térmico de diez días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, á fin de 
que cualquier contribuyente pueda ente
rarse y producir las reclamaciones que 
crea pertinente*.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tari
fa de arbitrios es la siguiente:

Ariiculos: Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, una.—Precio medio, 1 pese- 
ta.—Arbitrio, 0‘15 id.—Consumo calcu
lado durante el año, 300. — Producto 
anual, 45 pesetas.

Artículos: Huevos.— Unidades, ciento. 
—Precio medio, 6 pesetas. — Arbitrio, 
0'90 id.—Consumo calculado durante el 
año, 30000.—Producto anual, 270 pesetas.

Artículos: Lecha.—Unidades, cien li
tros.—Precio medio, 8 pesetas.—Arbi
trio, l‘00 id.—Consumo calculado durante 
el año, 30000.—Producto anual, 300 pe
setas.

Artículos: Paja, forraje y demás yerbas. 
—Unidades, cien idem.—Precio medio, 
2 pesetas.—Arbitrio, 0*25 id.—Consumo 
calculado durante el año, 340000.—Pro
ducto anual, 850 pesetas.

Total, 1465*00 pesetas.
Escoren á l.° de Septiembre de 1904.— 

El Alcalde Presidente, Antonio Cánaves. 
—E. A. del A.—El Secretario, Guillermo 
Mir.

Núm. 2036
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL

Consumos.—Este Ayuntamiento y aso
ciados tienen acordado hacer efectivo el 
cupo de Consumos y recargos municipa
les para el año de 1905, por medio de re
parto vecinal no dando resultado los en
cabezamientos gremiales ni el arriendo á 
venta libre de las especies sujetas al im
puesto, á este fin pues, se invita á los co
secheros, fabricantes y especuladores á 
que presenten sus proposiciones el dia ca
torce de este mee á las diez de eu mañana 
en eeta Alcaldía.

En caso contrario, se anunciará la pri
mera subasta para el arriendo á venta li
bre de uno á cinco años de todas las es
pecies gravadas para el dia veinte y siete 
del mismo Si dicha primera subasta no 
tuviere efecto por falta de licitadores 
se anuncia una segunda y última para el 
dia nueve de Octubre próximo, por un ao- 
lo año.

No dando tampoco resultado ésta, se 
señala el dia veinte y dos del citado mes 
de Octubre para proceder al arriendo en 
venta exclusiva por uno de los grupos de 
líquidos y carnes. Si no diere resultado se 
celebrará la segunda el dia 3 de Noviem
bre venidero, y si fuese negativa se cele
brará la tercera y última el dia catorce 
del propio Noviembre; debiendo tener lu
gar unas y otras en ia Casa Consistorial 
de diez ó doce de la mañana por el siste
ma de pujas á la llana, ante la Comisión 
nombrada al efecto y con extricta suje
ción al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaria.

Servirá de tipo anual para las subastas 
de arriendo á venta libre de todas las es

pecies la cantidad 15.455*88 pesetas que 
en junto suman el cupo del Tesoro y re
cargos autorizados; siendo la fianza pro
visional para tomar parte en las subastas 
el o p§ del tipo anual señalado; y la de
finitiva, la cuarta parte del percio anual 
en que haya sido adjudicado el arriendo.

Eq  caso de ser concedida á este Ayun
tamiento la autorización de los arbitrios 
extraordinarios sobre varios artículos de 
comer, beber y arder, no comprendidos 
en la tarifa general de Consumos que tie
ne solicitada para cubrir el déficit de 
14.231*63 pesetas de su presupuesto, el 
arrendatario vendrá obligado abonar di
cha cantidad al Ayuntamiento por tri
mestres adelantados cobrándola de los 
consumidores en la forma que determina 
el Reglamento de Consumos vigentes, se
gún exige la Real orden de 13 de Enero 
de 1892 y con sujeción á la tarifa acorda
da por el Ayuntamiento.

Mercadal á 4 de Septiembre de 1904_  
El Alcalde Presidente, Juan Pallieer.— 
P. A. del A. y J. M—Antonio Sintes, Se
cretario.

Núm. 2037
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
En la Secretaria de este Ayuntamiento 

se hallan de manifiesto las condiciones pa
ra la celebración de las subastes públicas 
para la contratación de piedra machacada 
caliza y piedra con destino á la conserva
ción de los caminos vecinales de este ter
mino.

La primera subasta consiste en colo
car ciento sesenta metros de piedra ma
chacada caliza en el camino vecinal de 
Momuiri y calles de Randa bajo el tipo 
de docientas diez y seis pesetas.

La segunda consiste en colocar se
senta metros de piedra machacada caliza 
y ciento noventa y tres metros de piedra 
en el camino vecinal de Montaña, y otros 
treinta metros de piedra machacada caliza 
en el camino vecinal deis Hortete bajo el 
tipo de decientas quince pesetas.

Dichas subastas tendrán íugar el dia 
veinte y cinco del corriente, la primera 
á las trece y la segunda á las catorce. "

En caso de resultar desierta alguna 
de las citadas subastas en el dia señalado 
se celebrará una segunda el dia siguiente 
á la misma hora. 6

Lo que se anuncia al público para los 
que quieran reclama? en contra de las su
bastas expresadas puedan hacerlo durante 
el plazo de diez dias á contar desde la in
serción del presente anuncio en el B. O. de 
esta provincia, trascorrido dicho plazr'- 
ninguna será atendida.

Algaida 6 de Septiembre de 19Qá —El 
Alende Julián Cardell.-EI Secretario 
redro Oiiver. *

M.C.D. 2022



2
Núm. 2038

a y u n t a mie n t o  d e  b a ñ a l b u f a r
Aprobada, en principio, la Tarifa üe 

aroilEioa sobre ios anicmos de comer, bn- 
ber y arder, no comprendidos en la gene
ral del impuesto de cor sumos, que á con
tinuación se inserta, para cubrir el déti- 
cit que resulta en ei presupuesto munici
pal oidmano fuimaac para ei ejercicio 
económico de 1905, por ei presente se 
anunc.a, que el expediente de su referen
cia se hallará de manifiesto, por término 
de 10 días, en la Secretaría de este Muni
cipio, a ha de que cualquier contribuyen
te pueda enterarse y producir las reclama
ciones que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O. Circular ds 10 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cu
ya tarifa de arbitrios es la siguiente;

Artículos; Pavos y gallinas.— Unidades, 
una.—Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 
0*60 id.—Consumo calculado durante al 
año, 100.—Producto auual, 60 pesetas.

Artículos: Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, ídem.—Precio medio, 2 pese
tas.—Arbitrio, 0’30 id.—Consumo calcula
do durante el año, LOO.—Producto auual, 
30 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 
—Precio medio, 10 pesetas. — Arbitrio, 
1*50 id.—Consumo calculado durante el 
año, 2000.—Producto anual, 30 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, cien li 
tros.—Precio medio, 40 pesetas.—Arbi
trio, 6 00 id.—Consumo calculado duran
te el año, 60 pesetas.

Artículos: Queso. — Uqidades, un kilo
gramo.— Precio medio, 1‘oü pesetas. — 
Arbitrio, 0*23. —Producto calculado du
rante ei año, 57*50 pesetas.

Artículos; Paja cairizo, y forrage.—Uni
dades, 100 ídem. —Precio mediu, 2*50 pe
setas.—Arbitrio, 0'38 id.—Consumo cal
culado durante el ano, 250000 kilogra
mos.—Proacto anua , 919*94 pesetas.

A. íiUius; Aiganooi.! —Uiidades, cien 
Ídem.—Precio medie, 10 podoias.—A«Ui 
trio, 1*62 id.—Consumo caicdiauo duran 
te el año,\50200—Producto anual, 813*24 
pesetas.

Aríícuios: Leña. —Uudades, cien ídem 
—Precio medio, 3 peseta.—Arbitrio, 0 45 
id.—L msumo uaicuiano durante ei año, 
1358*17 pt drías.

Total, 3358 85 pesetas.
Banyalbufar 9 tieptiembre de 1904.— 

El Alcaide Presidenta, Juan Alberti.— 
P. A. de. A.—Andrés Ganer, Secretarlo,

Núm. 2039
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Acüidauo poi esie Ayuntamiento y Aso
ciados hacer efectivo ei cupo de Consumos 
y recaígos autorizados para 1905 por me
dio dei reparto vecinal en el caso de no 
dar resultado ios encabezamientos parcia- 
las ó gremiales, y el ai riendo a venta libre 
Üe las especies augetas a dicho impuesto.

Se invita á ios cosecheros, fabricantes y 
especuladores para qut presenten propu- 
siciones de conciertos p&rciaies ó gremiales 
su esta Alcaidía hasta el día 24 del actual 
á las 10.

■ Para ei caso de no dar resultado el in
dicado medio, queda señalado el día tres 
de Octubre para celebrar subasta da uno 
a cinco años a venta libre de todas las es
pecies sugetas a dicho impuesto, y no dan
do resultado se señala segunda subasta 
para ei día 10 del referido Octubre.

Las citadas subastas tendrán lugar en 
esta Caea Consistorial de diez á once Qe 
los días señalados con augecion al pliego 
de cuütueionos que estará de mamtiesiu 
en Secretaría.

LaPuubia 12 Septiembre de 1904. ~E. 
Alcaide, Miguel Piauaj — P. A. del A. y 
A.—Eieutario Marqué*, Secretauo.

Núm. 2040
AYUNTAMIENTO de EaTALLENCHti

Acordado por este Ayuntamiento y 
Asociados ia adopción de medios pata 
cubrir el cupo de Consumos, sal y alcoho
les, con sus recargos autorizados para 
1905, se invita a ios cuajcheros, fabiicuu- 
*es y especuladores para que presenten 

i proposiciones ó conciertos gremiales, par
ciales ó totales en esta Alcaldía hasta el 
día 17 del actual á las doce.

Para el caso de no dar resultado el me
dio indicado, se anuncia el de arriendo á 
venta libre de todas las especies, cuya 
primera subasta tendrá efecto el dia 22 
del corriente, y si resulta negativa se pro
cederá á la segunda el día 29 del mismo 
mes, por medio de pujas á la llana y por 
plazo de uno á tres años.

No teniendo efecto ninguno de los re
feridos medios se apelara al de arriendo 
á la exlusiva por un año, cuyas subastas 
tendrán lugar respectivamente los días 6, 
14 y 24 de Octubre próximo.

Todos los actos espresados se celebrarán 
en la Casa Consistorial de esta población 
á las once de los días señalados y termi
nará á las doce y para ello se sujetarán 
los Imitadores á los pliegos de condicio
nes que obran en Secretaría.

Estallenchs 12 Septiembre de 1904.- 
E1 Alcalde, Bartolomé Juliá.—P. A. del 
A.—Bernardo Coll, Secretario,

Núm. 2041
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Industria.—Fluidos. — Circular, -Por 

la Dirección General de Contribuciones 
Impuestos y Rentas, se han comunica
do á la Delegación de Hacienda de esta 
provincia dos Reales ordenes expedidas 
en 6 de Mayo próximo pasado á conse
cuencia de un expediente instruido á 
instancia de varios fabricantes de elec
tricidad en solicitud de que se reforme 
la tributación actualmente establecida 
para dichas fábricas.

Y como en aquellas Reales Ordenes 
se imponen obligaciones á los fabrican
tes de aquel fluido, que es. necesario 
que éstos conozcan, esta Administra
ción ha creido conveniente publicar la 
parte dispositiva de aquellas soberanas 
disposiciones.

Por la primera se resuelve.
l .° Derogar la nota 2.a' del epígrafe 

178 de la tarifa 3.a y declarar que por 
dicho epígrafe solo debe contribuir la 
electricidad destinada al alumbrado.

2 .° Declarar que el epígrafe 373 so
lo se reflere a ios alquileres de fuerza 
mecánica directamente aplicada á la 
Industria.

3 .° Conceder á los fabricantes de 
electricidad el pago por concierto del 
impuesto sobre el consumo de la ener
gía eléctrica destinada al alumbrado de 
sus Centrales y Oficinas, señalando pa
ra que lo soliciten por lo que respecta 
al ano actual el plazo de tres meses.

4 .° Que la electricidad destinada á 
fuerza motriz debe tributar por un epí
grafe que se adicione á la tarifa 3.a á 
continuación del 178, quedando redacta
do en la siguiente forma: «Productores 
de electricidad destinada á suministrar 
fuerza motriz cualquiera que sea la 
aplicación de ésta y la naturaleza ae los 
elementos de producción, pagaran por 
cada kilowatts-hora de producción me
dia diana obtenida en la Central elec- 
trógena, deducida de la total anual, 50 
céntimos de peseta».

Nota.— l.H Quedan obligados estos 
industriales a cumplir las disposiciones 
de la R. O. de esta fecha ó las que en 
lo sucesivo se dicten para la reglamen
tación de esta industria.

2 .a Al solicitar estos industriales su 
inelución en matricula por medio del 
parte de alta reglamentario, deberán 
justificar que destinan, total ó parcial
mente, la energía eléctrica producida á 
fuerza motriz, exhibiendo para ello á la 
Administración alguno de los contratos 
que hayan celebrado con sus consumi
dores para dicho servicio.

3 .a Cuando la electricidad produci
da se destine en parte á fuerza motriz 
y en parte a alumbrado, sin que pueda 
separarse en la Central la parte de pro
ducción destinada á cada una de estas 
aplicaciones, se estimará como produc
ción destinana á fuerza motriz, la parte 
ue energía eléctrica suministrada á la 

industria para esta aplicación, compro
bada por las matrices ó duplicados de 
los recibos talonarios de consumidores 
inscritos por estos y por el fabricante, 
aumentada de la pérdida correspon
diente á la trasmisión, pérdidas que se 
estimarán en un diez por ciento cuando 
se trate de corrientes continuas ó alter
nas de baja tensión sin transformación; 
y en el caso de emplearse corrientes al
ternas de alta tensión con transforma
ción, se apreciará un tres por ciento 
por cada transformación, un diez por 
ciento por la distribución de la red de 
baja tensión y la pérdida á que esté 
calculada la linea de alta tensión en ca
da caso, comprobada por el cálculo y 
en caso necesario por prueba experi
mental.

4 .a En el caso á que se refiere la no
ta anterior, los fabricantes ademas de 
tener montados en la Central los apara
tos registradores de producción que 
drescrioe la regia 4.a de la R. O. de es
ta fecha, quedan obligados á tener mon
tado en el domicilio de cada uno de los 
consumidores de fuerza motriz, un con
tador, cuyas indicaciones serán las que 
se transcriban á los aludidos recibos 
talonarios, y que serán examinados 
por los funcionarios facultativos de la 
Inspección de Hacienda, siempre que lo 
juzguen conveniente.

5 .a En el caso de no cumplirse es
trictamente las prevenciones anterio
res, solo se estimará como producción 
destinada á fuerza motriz la obtenida 
desde una hora después de la salida del 
sol hasta una hora antes de su puesta, 
comprobada por los diagramas de los 
aparatos registradores de la Central, y 
el resto de la producción se estimará 
como totalmente destinada á alumbra
do, comprendida en el epígrafe 178 de 
la tarifa 3.a, sin perjuicio de las res
ponsabilidades reglamentarias exigi- 
bles en cada caso.

Por la segunda de dichas Reales Or
denes se dispone que, en sustitución de 
las prevenciones contenidas en la Real 
Orden de 29 de Julio de 1897, se obser
ven en lo sucesivo las siguientes reglas 
para la liquidación y comprobación de 
la contribución industrial correspon
diente á las fabricas de electricidad, á 
las de gas y á las empresas de abaste
cimiento de aguas:

1 .a Que debiendo ser la base regula
dora de la Contribución industrial de las 
fábricas de electricidad y de las de gas, 
la producción media •diaria, apreciada 
por la total general del año, ,y en las 
Empresas de abastecimiento de aguas 
el número de metros cúbicos suminis
trados por término medio diario, y no 
pudiendo ser conocidos de antemano la 
producción ó abastecimiento correspon
diente ai primer año, ó parte de él, en 
las fábricas ó Empresas que se establez
can de nuevo, se fijará la base contri
butiva conforme á lo que el interesado 
declare en el parte de alta reglamenta
rio al dar principio á la industria, sin 
perjuicio del resultado que ofrezca su 
comprobación y de la rectificación de 
cuota á que pueda dar lugar al termi
nar el ano; y con respecto á las fabri
cas y Empresas que funcionan actual
mente, la producción ó abastecimiento 
rectificados de cada año servirá de base 
á la matrícula siguiente.

2 .a Para llevar á cabo la rectifica
ción á que se refiere la • regla anterior, 
y para facilitar la acción flscalizadora, 
quedan obligados los fabricantes de elec
tricidad y los de gas, asi como las Em
presas de abastecimiento de aguas, á 
remitir a la Administración de Hacien
da de la provincia, dentro de los cinco 
primeros días de cada mes, nota auto
rizada de la producción ó abastecimien
to medio diario que hayan obtenido en 
el mes anterior, espresada en kilowatts- 
hora, metros cúbicos ó hectólitros, res
pectivamente, conforme á los modelos 
1, 2 y 3 adjuntos.

3.a En la primera quincena del mes 
de Enero la Auministración, con vista j 
de las notas mensuales á que se refiere I 

la regla anterior, cuyos datos reunirá 
en estados que se ajusten á los modelos 
números 4, 5 y 6 rectificará la base 
contributiva de las fábricas de electrici. 
dad, de las de gas y de las Empresas 
de abastecimiento de aguas, fijando ya 
como definitivas las cifras de produc
ción ó abastecimiento medio diario ob
tenido en el año anterior; liquidando 
por lo que se refiere a dicho año, las di’ 
ferencias entre las cuotas provisionales 
figuradas en matricula y las definitivas 
correspondientes a la producción ó abas
tecimiento medio diario obtenido en el 
año, y dando de baja, para el uño co
rriente, las cuotas figuradas en matri
cula, liquidando simultáneamente el al
ta correspondiente á las cuotas ya rec
tificadas, que tienen para dicho año el 
carácter de provisionales.

8i al practicar la rectificación ante
dicha no hubieran sido comprobadas ¡as 
notas mensuales de producción ó abas
tecimiento, la Administración rectifica
rá las cuotas, conforme álos datos con- 
signauos en las referidas notas por los 
industriales, sin perjuicio del resultado 
que ofrezca en su día la comprobación 
de dichos documentos y la liquidación 
que se origine, si resultaran diferencias 
con respecto á lo declarado por los in
dustriales.

Las Administraciones de Hacienda de 
las provincias remitirán á la Dirección 
general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas, en fin del mes de Enero de ca
da año, un estado demostrativo de las 
liquidaciones practicadas por virtud de 
dicha rectificación, conforme al modelo 
núm. 7.

4/' Quedan obligados los fabrican
tes de electricidad á tener montado y 
funcionando con regularidad, en el cua
dro de distribución de las centrales 
electrógenae, un aparato registrador de 
producción para cada uno de los gene
radores eléctricos, si estos funcionan 
independientemente, ó un solo aparato 
registrador totalizador, si los diferentes 
generadores eléctricos funcionan aco
plados necesariamente.

Dichos aparatos registradores esta
rán montados en tensión de modo que 
por ellos circule tuda la comente desa
rrollada por el generador ó generadores 
eléctricos de la central, y deberán ser 
wattmetros, ó, en defecto de éstos, am- 
perómetros, si la distribución de la ener
gía eléctrica se efectúa á tensión cons
tante, estimándose en este caso, como 
tensión normal de trabajo, la tensión 
máxima á que pueda trabajar el gene
rador. Si la distribución se efectúa á 
tensión variable é intensidad constante, 
los registradores habían de ser nece
sariamente wattmetros. En todo caso, 
los aparatos registradores, cualquiera 
que sea su sistema, deberán tener una 
escala fija de lectura directa que expre
se watts ó amperes, según que dichos 
aparatos sean wattmetros o amporame- 
tros, con la cual pueda compi abarse en 
cada momento la producción registrada 
sobre el diagrama. El cilindro giratorio 
de los aparatos registradores deberá 
dar una vuelta completa cada veinti
cuatro horas, á fin de que represente 
cada diagrama, exactamente y con 1» 
debida claridad, la producción de un diai 
Estos diagramas se conservarán por ios 
fabricantes durante el plazo de dos años 
para su comprobación.

Dentro del plazo indicado en el pá’ 
rrafo anterior, los fabricantes tienen el 
deber de exhibir á los funcionarios- fá- 
cultativos de la Inspección de Hacien
da, siempre que estos los reclamen, los 
diagramas de producción, asi como 
también los libros en que ésta se anote, 
los talonarios de recibos de abonados y 
consumidores, listas cobratorias, póli
zas de abono y cuantos datos puedan 
conducir á la comprobación de la pro
ducción obtenida.

Para la reglamentaria inspección de 
las fábricas de electricidad, quedan 
habilitadas todas las horas de su fun
cionamiento,
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o.A Lo s  fabricantes de gas se hallan 
obligados á tener montados uno ó va
rios contadores generales de fabrica
ción, según que de la fabrica salgan 
una ó varias tuberías generales, por cu
yos contadores circule todo el gas pro
ducido en la fábrica, y á exhibir á los 
referidos funcionarios de la Inspección 
de Hacienda las hojas diarias de fabri
cación, en que se hallen anotadas las 
cifras indicadas por los contadores, li
bros de contabilidad, talonarios de reci
bos de abonados y consumidores, listas 
cobratorias y demás datos conducentes 
á la comprobación de la producción ob
tenida.

6.a Si al comprobar alguna fábrica 
de electricidad se. evidenciara defrau
dación, y por falta de diagramas de 
producción no pudiera determinarse 
con exactitud la que realmente hubiese 
obtenido la fábrica so fijará como pro
ducción contributiva la correspondiente 
á ia potencia total dol generador ó ge
neradores eléctricos de la fábrica, ad
mitiendo que el promedio de duración 
diaria del trabajo sea de cuatro horas, 
si la fábrica sólo funciona desde la pues
ta del sol hasta la media noche, y de 
seis horas, si la fábrica funciona desde 
la puesta á la salida del sol. Si además 
la fábrica funciona de dia para sumi
nistrar electricidad aplicada á fuerza 
motriz, se estimará como producción 
contributiva, destinada á este objeto, 
independientemente de la fijada con 
destino á alumbrado, la que correspon
da á la potencia tolal de los generadores 
eléctricos, durante seis horas de tra
bajo.

En el caso de que la fábrica trabaje ! 
continuamente con destino exclusivo a | 

sumiuistrar fuerza tóotriz, se estimará 
como producción contributiva l.i corres
pondente á la potencia total de los ge
neradores eléctricos, durante doce ho
ras, como promedio diario de trabajo.

Si la fábrica utilizara acumuladores, 
se estimará en dos horas más, respec
tivamente la duración diaria del tra
bajo.

7 .1 Todos los preceptos contenidos 
en las regias que anteceden serán apli
cables respectivamente á las fábricas 
de gas ó de electricidad destinadas ex- 
clusivamense al uso de sus propietarios 
escepto el de la regla 4.a relativa á Jos 
aparatos registradores; pero quedan 
obligados les propietarios de estas ins
talaciones eléctricas de servicio parti
cular, á tener montado en el cuadro de 
distribución un contador general de 
producción cuyas indicaciones transcri
birán á las notas mensuales que previe
ne la regla 2.a y á las relaciones men
suales ó trimestrales que deben presen
tar para el pago del impuesto sobre el 
consumo de alumbrado, si no lo ingre
san por concierto, ó á las declaraciones 
juradas que presenten al solicitar el 
concierto, si obtan por esta forma de 
pago de dicho impuesto.

8 .a Se concede un plazo de seis me
ses para que las fábricas de electricidad 
que carezcan de los aparatos registra
dores que previene la regla 4.a puedan 
instalarlos, como asimismo para que las 
fábricas de electricidad destinadas al 
exclusivo uso de sus propietarios, ins
talen los contadores á que se refiere la 
regla anterior.

Transcurrido dicho plazo, los fabri
cantes que no hubieren cumplido con 
el expresado requisito, contribuirán 

por la producción fijada en la forma que 
previene la regla 6.a incurriendo en la 
multa correspondiente, según que el 
expediente que origine la comproba
ción de la fábrica sea de ocultación ó 
de defraudación.

9 .a, SI algún fabricante dejase de 
remitir la nota ó parte mensual de pro
ducción que previene la regla 2.a, la 
Administración, al practicar la rectifi
cación de cuotas que previene la regla 
3.a le asignará, como contribución con
tributiva correspondiente al mes de 
que no hubiese remitido dicho parte la 
que determina la regla 6.a paralas fá
bricas de electricidad; y respecto á 
las fábricas de gas y Empresas de abas
tecimiento de aguas, fijándola igual á 
la del mes en que mayor producción ó 
abastecimiento hubieran obtenido en 
el año anterior.

Para que pueda tener efecto lo dis
puesto en el párrafo precedente, los 
Ingenieros industriales de la Inspección 
de Hacienda, ó en defecto de éstos, los 
Peritos electricistas, formarán y remi
tirán á la Administración en l.° de Ene
ro de cada año, una relación de las fá
bricas de electricidad existentes en cada 
provincia, con expresión de la potencia 
de sus generadores y producción con
tributiva, conforme á la regla 6.a ajus
tada al modelo núm. 8. Si después de 
formada esta relación comprobasen di
chos funcionarios alguna fábiica nueva 
remitirán á la Administración nota que 
exprese para dicha fábrica los mismos 
datos que especifica el referido estado.

Igualmente formarán dichos funcio
narios y remitirán á la Administración 
en la primera quincena del mes de 
Enero de cada año, una relación de 

las fábricas de gas y otra de las Em
presas de abastecimiento de aguas, con 
expresión de la producción ó abasteci
miento medio que hayan obtenido en 
cada uno de los meses del año anterior.

Estas relaciones, por Jo que se refie
re al año próximo pasado, se formarán 
inmediatamente por las Administracio
nes de Hacienda en las provincias, re
clamando los datos necesarios de las 
fábricas de gas y Empresas de abasteci
miento de aguas, sin perjuicio del re
sultado que ofrezca la comprobación 
de los datos que faliciten, que deberá 
llevarse á cabo en el más breve plazo 
posible.

Las relaciones de las fábricas de 
electricidad se formarán inmediata
mente por los Ingenieros industriales 
de la Inspección de Hacienda que ha
yan efectuado su comprobación última
mente por orden de la Dirección gene* 
ral de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas; y, caso de que alguno de dichos 
funcionarios hubiera cesado en el de
sempeño de su cargo, por el que desig
ne el expresado Centro directivo.

Al publicar las anteriores disposicio
nes para conocimiento de los industria
les interesados, esta Administración no 
puede menos de recomendarles la ma
yor exactitud en los datos que suminis
tren y la mayor puntualidad en los 
estados periódicos que vienen obligados 
á presentar toda vez que la falta de 
éstos impediría á esta oficina el remitir 
los que á ella competen dentro los pla
zos señalados.

Palma 7 de Septiembre de 1904.— 
El Administrador de Hacienda, Valen
tín Sambricio.

Modelos que se eitan en las Jacules Ordenes precedente*

Medelo núm. 1. 

Provincia de........................ Pueblo de..............................

Fábrica de electricidad de servicio (1)............... , destinada á suministrar (2).... ,
de (3).......................... ... , ,

Modelo núm. 2.

Piovlncia «le. . . ............... Pueblo «le..............................

Fábrica de gas (1)........................ de servicio (2)....................................
de (3)..............................................

PARTE MENSUAL DE PRODUCCION
Mes de................ de 190. . .

Cumpliendo lo dispuesto en la regla 2.a de la Real orden de 6 de Mayo de 1904, 
participo á V. b. que la producción obtenida en esta Central eléctrica durante el 
mes de ... . próximo pasado ha sido la siguiente:

Dios guarde á V. S. muchos años. 
.......................................  de...................... de 190. . .

duración del servicio de alumbrado (4). . .

Id-em del ídem de fuerza motris (5).............

Producción total durante el expresado mes.

^ue representa una producción media dA- 
ria contributiva de.................................

PRODUCCION DESTINADA A

ALUMBRADO
FUERZA

MOTRIZ •

Kilowatts-hora

Pliblico 
y particular

Kilowatta-hora

Exclusivo 
de esta Central

Kilowatts-hora

(6).................................

PARTE MENSUAL DE PRODUCCION
Mes de. . . \ . de 190. . .

Cumpliendo lo dispuesto en la regla 2.a de la Real orden de 6 de Mayo de 1904 
participo á V. S. que la producción obtenida en esta fábrica durante el mes 
...... próximo pasado ha sido la que á continuación se expresa:

Producción total durante el mes de.............

PRODUCCION DESTINADA A

Consumo públi
co y particular 

(4)
Metros cúbicos

Servicio 
•xclueivo de esta 

fábrica

Metros cúbicos

Que representa una producción media diaria contribu
tiva de..............................................................

Dios guarde á V. S. muchos años. 
• • • ............................... 1.* de..................... de 190, . .

(5)....................

kr. Administrador de Hacienda de esta provincia.

(1) 
.2) 
(3) 
(4) 
(o) 
(6)

Público ó propio.
Alumbrado ó fuerza motriz ó ambas cosas.
Nombre del fabricante.
Hasta media noche, toda la noche ó permanente.
Durante el dia ó permanente.
Firma del fabricante.

Sr. Administrador de Hacienda de esta provincia.

'T) 
'2) 
(3) 
(4) 
(5)

De hulla ó acetileno.
Público ó propio.
Nombre del fabricante.
Las fábricas de gas acetileno expresarán la producción en 
i irma del fabricante. hectolitros.

M.C.D. 2022



■ ¿s-
Modelo núm 3.

Provincia de Pueblo de

Modelo núm. 5.

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA
DE LA

Erppresa de abastecimiento de aguas potables

(1) ....... . ..........................................................................

PARTE MENSUAL DE SUMINISTRO

Mes de....................de 190. ,

Cumpliendo lo dispuesto en la regla 2.a de la Real orden de 6 de Mayo de 1904, 
participo á- V. S. que la cantidad de agua suministrada por esta Empresa duran
te el mes de . , , . . . próximo pasado ha sido de................ metros cúbicos, que
representa un promedio diario de . a ... . metros cúbicos.

Dios guarde á V. S muchos años. 
.......................................l.°de. ...... de 190. . . .

"(2).................................

Sr. Administrador de Hacienda de esta provincia.

(1) Nombre de la Empresa.
(2) Firma del Gerente ó representante de la Empresa.

Modelo núm 4.

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE...................................

Re s u me n  de la producción obtenida en la fabrica de electricidad de servicio (1). . . 
de (2)............  t establecida en (3)............................   durante

el año de 190. . .

MESES

PRODUCCION MEDIA DIARIA APLICADA A

OBSERVACIONES
ALUMBRADO

FUERZA 
MOTRIZ

Kilowatts hora

's
Público 

y particular

Kilowattshora

Exclusivo fc 
de esta fábrica 8

Kilowatts-hora ?

Enero. . . . . 
Febrero. , . . 
Marzo. . . . . 
Abril, . . . . 
Mayo. . . . . 
Junio.............  
Julio............. 
Agosto . . , . 
Septiembre. . 
Octubre. . . . 
Noviembre. 
Diciembre .

Suma..

Promedio. Producción media diaria obtenida en 
el año.

(1 ) Público ó propio.
(2 ) Nombre del fabricante.
3) Pueblo en que radique la Central eléctrica.
4) En esta casilla se consignará, para cada mes, si el parte de producción ha 

sido ó no comprobado, ó si se ha fijado la producción contributiva en la forma 
que determina la regla 6.a de la Real orden de 6 de Mayo de 1904, por no haber 
remitido oportunamente el fabricante el parte mensual de producción.

PROVINCIA DE............. ... -

Re s u me n  de la producción obtenida en la fábrica de gas (1)......................... de servi
cio (2)............... de (3)......................................   establecida en (4).........................
durante el año 190. ._.

MESES

Producción media

Consumo público 
y particular 

(5) 
Metros cúbicos

diaria aplicada á

Servicio exclusivo 
de la fábrica

(5)
Metros cúbicos

OBSERVACIONES

Enero. . , . . .
Febrero............
Marzo.............
Abril......
Mayo................ 
Junio................  
Julio................  
Agosto.............  
Septiembre. . , 
Octubre. . . . 
Noviembre. .
Diciembre . .

(6)

Suma. .

Promedio. . Producción media diaria obtenida en el afio.

(1) De hulla ó acetileno.
(2) Público ó propio.
(3) Nombre del fabricante.
(4) Pueblo en que radique la fábrica.
(5) Cuando se trate de fábricas de gas acetileno, se expresará la producción 

en hectolitros.
(6) En esta casilla se consignará, para cada mes, si el parte de producción ha 

sido ó no comprobado, ó si se ha fijado la producción contributiva en la forma 
que deterrpina la regla 6.a de la Real orden de 6 de Mayo de 1904, por no haber 
remitido oportunamente el fabricante el parte de producción.

Modelo núm. 6.

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA
DE LA

—

PROVINCIA DE.............

Re s u me n  del suministro de aguas redUsado por la Empresa de abastecimiento de 
aguas potables de (1)...............................................durante el año de 190. . .

Promedio diario

MESES
del 

suministro ' OBSERVACIONES

Metros cúbicos

Enero. . . . . (2)

Febrero. , . . . 
Marzo.. . . . . 
Abril................  
Mayo................  
Junio.............  
Julio.............  
Agosto . . . . 
Septiembre. . 
Octubre. . . . 
Noviembre. . 
Diciembre . .

Suma.. .

Promedio. . . Promedio diario del abastecimiento realizado en el afio.

(1) Denominación de la Empresa y pueblo.
(2) En esta casilla se consignará, para cada mes, si el parte de suministro hi1 

sido ó no comprobado, ó si se ha fijado el abastecimiento contributivo en la form^ 
que determina la regla 6.a de la Real orden de 6 de Mayo de 1904, por no habe 
remitido oportunamente la Empresa el parte mensual correspondiente.
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Suplemento al Boletín Oficial número 5879.
Modelo núm. 7.

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE..........................................

ESTADO demostralwo del resultado obtenido en la vec tificación de cuotas de contribución industrial en las fábricas de vT\. . . . existentes en esta provincia por li' 
rden de 6 de Mayo de 1904.■

quid ación de cuotas deiimtivas pura el presente año de 190 . , practicada conforme a lo dispuesto en la regla 3.a de la Real 0

PRODUCCIÓN MEDIA DIARIA CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL 
(Cuota del Tesoro

DIFERENCIAS 
liquidadas por rectificación 

para el año anterior en

- PUEBLOS FABRICANTES
Inscrita 

con carácter pro 
visional en la

'Obtenida en las 
fabricas en el aüo 

anterior según

Provisional | Definitiva 
que figura en la “correspondiente a

MÁS MENOS
OBSERVACIONES

matrícula los partes mensua- matricula la producción ob-
del afio anterior les de producción. del afio anterior. tenida en el año.

(3) (3) Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

——

(4) .

To t a l e s . .y . . . 1 ‘ vV ' • #

. . . 31 de Enero de 190 . . .
El Administrador,

ón

ba 
na 
er

(1) 'las ó electricidad. .
(2) Se consignarán primero todas las fábricas de servicio público y después las de servicio particular.
(3) Se expresará la producción en metros cúbicos ó en kilowatts-hora, según se trate de fábricas de gas ó de electricidad.
(4) En esta casilla se expresará si la fábrica es de servicio público ó particular y cualquier otra circunstancia de interés.

Modelo núm. 8

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE HACIENDA
DE - '

de

Bo t a d o  demostrativo de'. las fábricas■ de tiectrieidad toistentes en esta prooincia, eo,. «presión dé la potencia máxima de eas generadores y producción contribatioa, con- 
• . Io* í¿ ' ¿d1-» la Hial orden de 6 de Mayo de 1904, en los casos previstos en las reglas 6 a, 8.a y 9 a de dicha Real orden.

GENERADORES ELÉCTI(1COS "

NOMBRE ___

1 .

Si tiene
Aplicación 

ó no 1
. de laacumula

dores energía eléctrica

DURACION DEL SERVICIO

DE

Número de horas en que 
se fija el trabajo á plena 

carga para

Producción contributiva confor
me á la regla 6.a de la Real orden 
de 6 de Mayo de 1904, caso de in

fracción de sus preceptos

OBSERVACIONES
PUEBl OS

. J DE LOS EABRICANTES Capacidad 1 Potencia
máxima 1 Tensión total

• Ampéres Wolts. Kilowatts.

Alumbrado
Fuerza

motriz
Alumbrado Fuerza Alumbrado

Kilowatts-hora

Fuer,’»

Kilowatts-hora

■ ■

* ‘ • i i

- 1

ba
cía1

—
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Núm. 2046
D. José García de Lara, Presidente de 

la Sala de vacaciones de la Audiencia 
de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Antonio Salamanca y Pie- 
rae, de trece años de edad, hijo de Anto
nio y de Apolooia, soltero, herrero, natu
ral y vecino de eeta ciudad, y actualmen
te de ignorado paradero, procesado con 
otros en causa sobre robo de dinero de un 
cepillo de la Iglesia de la Concepción y 
hurto de botinas de una caseta de la Pla
za del Olivar, para que dentro del término 
de quince dias á contar desde la inserción 
de la presente en la Gacela de Madrid se 
presente ante esta Audiencia bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga a las autoridades 
é individuos de la poiicia judicial proce
dan ó la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido, lo pongan en la 
Prisión de eeta Ciudad, á disposición de 
este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á nueve de 
Septiembre de mil novecientos cuatro.— 
José García.—El Secretario, Juan Alcover.

Ñúm. 2Ó42 i Se hizo la adjudicación definitiva de la j Sesión ordinaria del dia 23.—Se aprobó I puedan deducirlo ante la Sala dé Gobier»
ADVINISTE ACION HACIENDA subasta de las obras de ensanche del Ce- I el acta de la sesión ordinaria anterior. I no de esta Audiencia, dentro del término

"L ' * I niooterio á favor de Rafael Estelrich Gar- | Se acordó pase á informe de la Comi- | de seis meses á contar desde la inserción
d e b a l e a r e s  I cja I gj^n Qbral jg instancia de Juan Co- I del presente anuncio.

„ " . T” ... Se aprobó el reparto de la prestación lom sobre abrir un nuevo portal á su casa Palma 8 de Agosto de 1904.—Jaime
Negociado de Minas personal formado para el presente año el- Calle del Cali. Serre, Secretario.-V.’ B.--E1 Presidente

Subasta.— Decretada por el Sr. Gober- poniéndose al público á efectos de recia- I Se acordó quedar enterados de la Cir- | en vacaciones, Fernandez,
nador Civil de esta provincia en 18 de Mu- I mación pOr espacio de diez dias. I cQ*ar de la Tesorería de Hecíenda de es-
yo último, la caducidad de las minas de ge aprobó el padrón de alojamientos I te provincia que trata de las responsabi-
cobre tituladas «La Primera y La Según- | formado para el presente afio exponién- I lidades en que incurren loe Señores
da» de 300 y 150 pertenencias respectiva- j doae al público á efectos de redamación Concejales si no se ingresa el segundo
mente, sitas en el término municipal de I pOr espado de diez dias. I trimestre cupo de consumos durante el
Mercadal, propiedad de D. José Gispert y | ge aprobó la distribución de fondos pa- I presente mes.
Pujadrs vecino de Barceloua, y habiendo I ra e| pre8ente mes de Julio. I Se acordó dar de baja en el padrón
transcurrido sin apelación, el término le- I ge aprobó el extracto do los acuerdos I de vecinos de esta Ciudad á Juan Ballee-
gal de tres meses que la Ley fija, para in- I tomados por este Ayuntamiento durante I ter Binimelis.
terponer recurso contencioso-administra- [ el me8 de Abril último. I Se acordó que el Recaudador D. Pedro
tivo contra el expresado decreto, debe in- i ^1 Sr. Alcalde dió cuenta|de haber nom- I Bordoy Gomila perciba un haber diario
coarse el expediente de enagenación de | brado Alcalde de barrio del casorio de I de dos pesetas cincuenta céntimos con 
dichas propiedades mineras, las cuales han I Porto-Colom á D. Antonio Creus Dols por I 1® condición de que deberán tener á su 
sido justipreciadas como valor legal por dimisión del que desempeñaba dichocar- I cargo además de la cobranza de consu- 
el Sr. Ingeniero Jefe de minas en esta pro- I g0 I naos, la de la prestación personal y censos
yincia en 150.000 y 75.000 pesetai reipee ge ecord Iecom e, ¡s0 de la pl,. trabajando en la Secretaria del Ayunta- 
ivamente, con arreglo al art 25 y eigmen^ zuela de[ abrevaderP0 Leop Y ee levan. miento los dias que no esté ocupado en 

tes del Reglamento de minas vigente. En | , . seejx | dicha cobranza.
su consecuencia tendrá efecto la primera I aaQÍA„ G a» =n,nkA I Se acordó no haber lugar á indemnizar
de las subastas el dia 29 del actual á las . * d.eA±r9--Se apr°b6 al vecino Juan Vidal con motivo de ha-
11 de la mañana, en el despacho de la Dt- I * q ‘ annurane I berle muerto una res cerdosa que había
legación y días 5 y 11 de Octubre si- (omadolJa eete A lamienl0 Jauta e>do mordida por un perro al parecer ra- 

™i.irápo9™r.1üte<1o. BlmeDcoDadojo.- ¿ 1 beron I» «U. de 1« do. dhímab ...
Aprecio. .5 . . M . I alones.

El derecho del antiguo poseedor de las I . ’ I Se dió lectura á la Circular del Gobierno
indicadas minas, para liberarlas, subsiste I autorizó á D. Miguel buau para ha- I Qivji BObre destinos civiles la que inser- 
hasta el momento de nueva adjudicación. I cer un corra, de cochera en la casa nume- I ta en e¡ g q  n o 5355

Lo que se hace público por medio del I ro 6 de la , a!*e, ® I Se acordó que la Comisión de Obras .
Bo l e t ín  Of ic ia l  déla provincia para I be autorizó al dueño de la casa nume- I informe sobre el estado de solidez de la I Núm. 2047
que llegue á conocimiento de las personas j ro ° de /a Liaza de la Constitución para I fachada de la Plaza de toros de esta | Por la presente requisitoria ee cita, ¡la
que quieran tomar parte en dichas su- | construir una casa en frente de dicha ca- I c¡adad. j ma y emplaza á Magín Fone y Jordá, de
bastas. I aa quitando los poyos que existen ado- 8 ge nombró al Secretario que suscribe | veintisiete años de edad, hijo de Magin y

Palma 12 de Septiembre de 1904.—Va- | rados á ella. | para hacer la entrega délos mozos del I de Juana Ana, casado, labrador, natural
lentin Sambricio. I J56 acordó hacer la tiesta de ^ta. Marga- | actuai reemplazo á la Caja de la Zona de I y vecino de María y actualmente de igno----  I ríta en la forma de los afios anteriores. | Reclutamiento de esta provincia. I rado paradero, procesado en causa sobre

Núm. 2043 I .^e admitió a dim sión del portero Pe- I g0 acordó que la Comisión de Hacienda I hurto de haces de trigo del puesto llama-
Neeociado de Proniedades I dr° J^o'il^."drover nombrando para de- I dictamine sobre los perjuicios, que ha do Las Banderolas del término de Sineu 

sempeñar dicho cargo á Gregorio Vicens. 8ufrido el contratista de la Albóndiga con para que dentro del término de quince 
rniP ' AnnnpiHdR nara i 6°carg0 á la Comisión de Hacienda | motjvo de haberse habilitado este portal I dias á contar desde la inserción de la pre-

Tn qm 6r DD °Ca PMa U V6nta de P"a acuartelamiento de tropas. sente en la Gaceta de Madrid se presente
mArí^Rn^RiHH enti£rtinacióndpPvR gran08- I Se acordó perseguir por la via de apre- ante esta Audiencia á fin de señalar nue-meras sunastas para la enagenaciónd^ Se acorad que á los ganaderos quesean m¡0 al contratista de las aguas sobrantes vo dia para la celebración del juicio oral 
mnnX de Ai^dm Buñola FomaluLx rei?clden.te8 poJ f“l d® Pastoreo abusivo D< Lorenzo Vicen8 por lo qae adenda á de dicha causa bajo apercibimiento de ser
múñales de Alcudia, Buñola b ornaluix, 8e ie8 aplique doble multa y triple si es e8te MaDÍCipÍ0i E declarado rebelde.

y ^nie^ el ' e I Por tercera vez- I Se acordó que la Comisión de Obras] Por tanto; se encarga á las autoridades
¡as seguüaassuDaB asp-ira e casoaeq^^^ Se acordó la recomposición de la estatua presente el oportuno proyecto para re- é individuos de la poiicia judicial proce- 
i « a i km OpiriA? n I de Sta’ Margarita que existe en la fuente I componer la fuente pública llamada de la I dan á la busca y captura del referido pro- 
mserto en el Bu l e pin  OF1C a l  n 58.4 del mi8mo nombre. y ae levaüW la 8eaión g¡n¿ co ' i(¿ 10 n eü Ia Pri.
correspondiente ai día a-de। loe CvinenUs Se8lón ordinaria del dia 16.—Se aprobó Se acordó denunciar á loe Tribanales de 8ión de esta Ciudad, á disposición de este
el Sr. Delegado de Hacienda de esta pro- el flcta de la 8eeión aDtMÍon c¡a habM8e eDCOntrado un ajagero TribunaL * P
yincia en virtud dt> lo estao> ecido' por la Se acordó paHe á informe de la Com¡. Jhecho cafi0 qae condace iaB agQa8 de Dada en Palma de Mallorca ó diez de 

nm8‘rt m , 8lón de Obra8 la 1Q8tancia de Antonio Se- | ia fuente pública de Santa Margarita al Septiembre de mil novecientos cuatro -
T 8rera sobre reformar la fachada de su ca- abrevadero el León. JoséGarcía.- El Secretario, Juan Adrover.ras subastas se celebren eI día 30 de os 8ft calle CMtedett Se aprobaron caentM müaicipa|es ----- ’

Caías Consistoria ee respectivas las « Se nombró al infrascrito Secretario pa- del afio 1903 y que se expongan al pübli- Núm. 2048
Casas consistoriales respectivas y ¡as ?e i fa a81atlr eo nombre de este Ayuntamien- 3 co á efectos de reclamación por espacio I _ „ „ T
gandas el día once de Octubre próximo á I t0 á la dl8Ca8lón de los presupuestos car- de quince dias. I D. Pedro Antonio Bauza t/ Bennasar, Juez
la misma hora y sitio; todas ellas con su- I ce¡ari08 de este partido para el afio 1905 I 8e acoodó exponer al público á efectos I municipal letrado, encargado acciden*
gecióL a las condición i j que determina y ¿ ja aprobación de las cuentas de dicho I de reclamación por quince dias el presu- I talmente de Juagado del primera tns-
anuncio publicado como queda dicho en ram0 del afl0 1903i adicionaf formado para el presente tancia del d Í8tTÍt0 de la Catedral de es-
el Bo l e t ín  Of ic ia l  correspondiente al Se acordó informe la Comisión de Obras afio ta C^dad.
día 3 de los comentes. j 8obre ,a colocación de un farol para el j Se acordó se abonen veinte pesetas á I En virtud del presente edicto se saca

Al propio tiempo ha dispuesta el señor | aiambrado público en la calle de Badaluch. [ Antonio Bauzá para indemnización de te- | á pública subasta por término de veinte
Delegado que se euapeodaae un modo de- | 8e aC0rdó informe la Comisión de Ha- j rrenos cedidos para continuación del ca- I días la finca que á continuación se dea-
fioitivo ia subasta aouuciada de Pjodoa- [ Cienda ja8 liquidaciones de la recaudación I mino de S. Baroeló. I linda.
tos forestales del monte «Comuna de Lio- I voluntaria del primero y segundo trimes- I Se acordó que una Comisión presente I El predio el Retiro, situado en la falda
rito» de¡ termino de bmeu, comprendidas I tre de c0D8umjs. I el oportuno informe al Ayuntamiento so- I del Castillo de Bellver del término de esta
en el aludido edicto; en atención a que di- I ge acordd pa8en á informe de la Comí- I bre canalización de las aguas de la fuente I Ciudad, formado con el predio propia-
cho monte ha sido exceptuado de la venta i eldu de Hacienda |a8 cuentas municipales I pública de Sta. Margarita. I mente dicho con casa rústica y urbana
en concepto de aprovechamiento común, | reiativas al presupueste de 1903. I Se acordó que el maestro albañil del I y cuatro porciones de terreno sgregadoi
habiendo entrado el municipio en el pie- I ge acordd que ios escribientes tempere- I Ayuntamiento presente un plano y presu- I al mismo llamados Son Fideo, Can Matas,
no disfrute de la excepción por haber sol- I roa BQ |eB abone su haber á razón de una I puesto para construir un escusado públi- I Cañe Fideu y Son Vich, de estención de
ventado con el .esoro las obligaciones de- | pe8eta geeenta y cinco céntimos diarias. Y I Co en la calle de la Albóndiga. Y se le- I ochocientas veinte y ocho áreas setenta y
uvadas de la expresada concesión. I Be levantó la sesión. I yantó la sesión. I seis centiáreas, ó sean once cuarteladas

Lo que he dispuesto 36 inserte en el SeBÍÓn extraordinaria del dia 21.— De todo lo cual certifico. doscientos sesenta y siete desltes; lindante
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para Ayuntamieüt0 y jUQta paricial. Felanitx 4 de Agosto de 1904.-El Al- por Norte con tierras de Bellver y las de
que llegue a conocimiento de los que quie- JSe a bó el expediente formado para calde, Bartolomé Huguet—P. A. del A.— Leonardo Serra, por Este con dichas ue- 
■ran interesarse ensubastas dar alu eQ e| amiUaraiIliento v¡gente Mateo Roeselló. tras de Bellver con la Cova de Guillermo

Palma Idi de Septiembre de 1904-—El I laa caeas C0D8tituidaB en terrenos de la ----- Rotger y con Can Matas de D. Baitoiumé
Administrador de Hacienda, Valentín fiQida GoloQ¡a de CaQ Aloni 2045 Abraham, por Sur con tierras de Son Vich
Sambricio. I ge aprob¿ otro expediente instruido a t id ir -n c t a  TFRRITDRTAT I de D'" J°a(lD1D8 Ja9aotot 7 Por OtB

Ar _ " u , para dar de baja á los terrenos ocupados AUDIENCIA TERRITORIAL coo c. Be Marqúese, dicha íntegra propio
Núm. 2044 | Vla.ferrea. I DE PALMA I dad queda vaiuada en veinte y cinco pan

Ai UNTAMIENTO DE FELANITX I Se aprobó otro expediente para dar de I Habiendo cesado en su oficio el Procu- I pesetas,
Extracto de los acuerdos tomados por es- I baja á los terrenos ocupados por la fa- rador del Juzgado de Manacor D. Antonio La descrita ñuca aparece inscrita tu

¿ duróte el mes de Ju- bnca de gas. Galmes Rosselló, se hace público por me- Registro de la propiedad de este pariioo
lio úkimo I Aprobaron igualmente otro expedien- dio del Bo l b t u i Of ic ia l  de esta provin- I á nombre de D. Francisco Vilia.ong» J
Sesión ordinaria del dia 2.—Se aprobó te para dar de baja á los terrenos ocupa- cia, para que ios que se consideren con al- ¡ Mateu que se hada declarado en concu) '

el acta de la ses'ón extraordinaria y ordi- l o s por las calles y plazos del predio la gun derecho contra la fianza que tiene | y se euagena á instancia de los Siud co
naria últimas exU80raiuaria y Q Torr^ Y ge |evaQtó ia geiióu. coostitoida en garantía de dicho cargo, de dicho concureo, para con su produc»

ViüaiODg» y
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fabril obligaciones dei propio concursado; 
y para el remate de la referida finca se ha 
gefialado de nuevo el dia quince del pró
ximo Octubre á iae once de b u mañana, 
por haberse dejado sin efecto el anterior se- 
Qalamiento bajo las condiciones siguientes:

1 .a- Para tomar parte en la subasta de
berá consigoaree previamente en mesa 
dei Juzgado el importe de! diez por cien
to del avaiuo, que servirá en pago a cuen
ta del precio del remate á quien la obten
ga á su favor devolviéndolo en el acto á 
¡os demás lidiadores.

2 .a Los censos que gravan el referido 
prédio según su descripción se capitaliza
rán al tres por ciento si se prestan á par
ticulares, y al tipo de cotización legal si 
es prestan al Estado, sm que el compra
dor pueda pedir disminución en el precio 
por las pensiones que se adeudaren en el 
día del remate.

3 .a Que los compradores de dicho in
mueble no podrán pedir con cargo al pre
cio que se obtenga subsanación de títulos 
m de inscripciones en el Registro de la 
Propiedad debiendo conformarse per tan
to con los que constan unidos á los autos 
que les serán puesto de manifiesto y

4 .a Que ia intervención en los presen
tes autoa del comprador y compradores y 
las costas que ocasionen serán de su car
go como igualmente los gastos de subasta 
y remate, y los de la escritura de traspaso.

Palma diez Septiembre de mil novecien
tos cuatro.—Pedro A. Bauzá.—Ante mi, 
Juan Bestard.

Núm. 2049
D. lgn*cio Valor y Thous, Juez de pri

mera instancia y de Instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente edicto se hace saber á 

todos los acreedores que conservan voz 
y voto en la quiebra contra la razón so
cial «Sanligosa y Pujol,» que en provi* 
aencia del día de hoy ha sido señalado 
el dia diez y nueve de Octubre próximo 
a las once para que tenga lugar en la Es
cribanía dei infrascrito actuario y bajo ia 
presidencia del Sr. Comisario de ia quie
bra, la junta para el examen y aproba
ción de las cuentas rendidas por los Sín
dicos. En su virtud se cita á todos los 
acreedores de que se ha hecho mérito á 
fio de que puedan concurrir á dicha jun
ta personalmente ó por medio de apode
rado con poder bastante; en la íutiligencia 
que de no hacerlo, les parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar,

Palma seis de Septiembre de mil no
vecientos cuatro.—Ignacio Valor.—Ante 
mi, Guillermo Vidal.

[ Núm. 2050
Don Epifanio Diez Martínez, Juez de 

primera instancia de este Partido.
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que se bigue en este Juzgado por el Pro- 
«arador D. Mariano Paierm en nombre de 
Vicsotti Ribas y Torres, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de San Agustín, 
contra José Cardona Ribas (aj Chinchó, 
soltero, ma¿or de edad y de la misma ve
cindad que el anterior, en reclamación de 
caaiidau; á instancia de dicho Procurador, 
3 en providencia de fecha tres del actual, 
he acordado se saque á pública subasta en 
Venta por término de veinte días, la finca 
hética denominada Can Tumeu Chinchó 
0 Can Chumeu, siia en la parroquia de 
San Agüdtiu, dei término municipal de 
^an Jo b s , compuesta de unas diez y seis 
hectáreas y cincuenta áreas de tierra de 
Bscano, con árboles y casa, lindante por 
^urte y Edte con tierras de Antonio Ribas 
^hincho; y por ¡Sur y Oeste con las de 
^gutníu Ribas ¡Suñcr, justipreciada la nu- 

propiedad de la deslindada tinca em
ligada en dichos autos, en doce mil pe
alas en venta y se saca a pública subasta 
Por segunda vez y con rebaja del veinte y 
C1ticu por ciento del justiprecio, bajo las 
Audiciones siguientes;
. 1.a La subasta y remate de la expresa- 
a* tinca tundra lugar en la saia audiencla 
t1® este Juzgado ui día cuatro de Octubre 
ptOXlítiu y q- 1UB Ü0V6.

2 .a Será oblicseión del comprador loe I 
gastos del remate y transferancia de la | 
propiedad. _ *

3 .a No se admitirá, postura que no ca
bra las dos terceras partes del avaluó, y 
podrán hacerse á calidad de ceder el re
mate á no tercero.

4 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el diez por cien
to del valor del justiprecio.

5 ,R Los títulos de propiedad de la ex
presada finca estarán de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario, en donde podrán 
enterarse de ellos los licitadores.

6 .a La deslindada finca se saca á pú- 
)lica subasta sin suplir previamente la 
falta de titulo de propiedad á favor del 
ejecutado con la condición de que el re
matante" verifique la inscripción omitida 
antes del otorgamiento de la escritura de 
venta en el término que sea suficiente y el 
Juzgado señale.

7 .a La repetida finca se halla afecta al 
derecho de usufructo vitalicio á favor de 
Francisca Ribas, madre del ejecutado Jo
pé Cardona y Ribas.

Ibiza cinco de Septiembre de mil nove
cientos cuatro.—Epifanio Diez.—Por su 
mandado, Vicente Juan.

Núm. 2051
CEDULA DE CITACION

Por la presente cédula y en virtud de 
lo mandado por el Sr. Juez de instrucción 
de este Partido, en cumplimiento de orden 
de la Superioridad, se cita á Dolores Mat 
Piqueros (a) Petita, camarera que fué de 
uno d ) los cafés de esta Ciudad, la cual se 
halla en ignorado paradero, para que el 
dia ocho de Octubre próximo á las diez y 
media comparezca en la Casa Consistorial 
de esta Ciudad, bajo la multa de quince 
pesetas, al objeto de asistir al juicio oral 
de la causa que se sigue contra Antonio 
Tomás Vicente Expósito, sobre disparo 
de arma de fuego á D. José Fernandez y 
Morante. -

Ibiza diez de Septiembre de mil nove
cientos cuatro —Vicente Gotarredona, Se
cretario —V.* B.a—Epifanio Diez. !

Núm. 2052
D. Agustín Talladas y Llompartt Juez 

municipal de la villa de Lluchmayor, 
partido judicial de Palma, provincia 
de las Baleares. •
Por el presente anuncio hago saber: 

Que en el expediente de información po
sesoria instruido á instancia de D. Antel- 
mo Roig y Olíver, ha acreditado éste en 
forma, la posesión y derecho á percibir un 
censo de una libra, diez sueldos moneda 
mallorquína (cuatro pesetas, noventa y 
ocho céntimos) pagable en veinte y nueve 
Septiembie de cada año, é impuesto sobre 
una casa y corral sita en esta villa, calle 
dei Purgatorio número cincuenta y siete, 
manzana treinta, antee Salvá, antes tierra 
dicha La Hera, en cuyo expediente reca
yó auto aprobatorio dia siete Abril de es
te año, pero habiéndose hallado en el Re
gistro de la Propiedad asiento contradic
torio á favor de Antelmo Roig y Tomás, 
se notifica á éste, sus herederos ó suceso
res, de conformidad con el artículo cuatro
cientos dos de la Ley Hipotecaria y en 
virtud de providencia de hoy, para que 
en el término de ocho días contados desde 
la inserción del presente en el • Bo l e t ín  
Of ic ia l , se presenten á exponer lo que les 
ccnvenga pues de lo contrario se aproba
rá ó ratificaiá el auto en cuestión.

Dado en Lluchmayor trece de Septiem
bre de mil novecientos cuatro.—Aguetin 
Talladas.—P. S. M.—Miguel Vidal, Se
cretario,

Núm. 2053
El Comisario de Guerra, jntercentor del 

Hospital militar de esta Plaza
Hace saber: que debiéndose adquirir pa

ra las atenciones del referido Establecimien
to durante el mes de Octubre prójimo, las । especies de artículos que á continuación se 
expresan se señala el día 11 del mismo á 

I las 12 para que las personas que deseen in

teresarse en este servicio puedan presentar 
en la Comisaria de Guerra de esta Plaza 
San Sebastian núm i las proposiciones con 
muestras, de los artículos que deseen vender 
y que han de reunir las condiciones de bue
na calidad, seguridad para el suministro y en 
los precios de ellos comprenderá todos los 
gastos ó sea obligarse á poner los artículos 
que ofrezcan al pié de los almacenes de la 
Administración militar.

Mahón 12 Septiembre 1904.—Miguel 
Carreras.

. Artículos que se citan
Aceite mineral, id. vegetal de 1.a, Ídem 

id. de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, Bizco
chos, café, carbón, id. de cok, chocolate, 
chuletas, dulce, gallina, garbanzos, huevos, 
abon común, jamón, leche de vacas, leña, 
manteca, pastas, patatas, pichón, pollos, 
queso, ternera, tocino, velas de esperma, 
vino común é id generoso.

Núm. 2064
El Comisario de Guerra, Interventor de 

las Factorías Militares de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirirse pa

ra las atenciones de dicho Establecimiento, 
los artículos de Subsistencias y Utensilios 
que á continuación se detallan, se señala el 
día doce de Octubre próximo y horas de 
las once para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio puedan presen
tar en esta Comisaría de Guerra, sus pro
posiciones, con muestra de los artículos 
que ofrezcan, los cuales han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridos 
para el sumisnistro á cuyo cumplimiento 
se obligan, como asimismo a poner los ar
tículos que les compren, en los almacenes 
de la Administración Militar.

Mahón 13 de Septiembre de 1904.—Mi
guel Carreras,

Artículos de Subsistencias
Harina flor, harina de todo pan, cebada, 

leña en rama, sal y paja corta, arroz, gar
banzos, habichuelas, tocino, pimentón y 
vino. "

Artículos de Utensilios
Aceite, petróleo, carbón vegeta!, jabón, 

leña (cap de ram), paja larga y ceniza.

Núm. 2055
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Secretaria general
Anuncio. — Conforme a lo dispuesto en 

el Real Decreto de 10 del corriente mes, 
los que deseen comanzar los estudios ofi
ciales de las carreras de Practicantes y Ma
tronas en esta Universidad en el año aca
démico de 1904 á 1905, podrán solicitar 
su inscripción en los primeros cúreos de 
las citadas carreras en el Negociado res
pectivo de esta Secretaria general, duran
te los dias lectivos del mes de Septiembre 
próximo hasta el 29, de 9 á 11 y el 30 des
de las 9 á las 14 y de las 20 á las 24.

Las inscripciones se solicitarán por me
dio de. instancia justificando los interesa
dos al entregar aquella, ios requisitos si
guientes:

Los Practicantes presentarán certifica
ción de haber aprobado, mediante exa
men en una Escuela Normal, los conoci
mientos de la enseñanza primeria supe
rior, y otra del Registro Civil, legalizada 
en su caso del acta de nacimiento, á fin 
de acreditar tener diez y seis años de edad.

Las Matronas acreditarán ser mayores 
de edad por medio de la certificación co
rrespondiente del acta de nacimiento; es
tar aprobada mediante e^ámen en una 
Escuela Normal de Maestras, de la ense
ñanza primaria superior, y presentando 
las casadas autorización de su marido pa
ra seguir esta carrera, concedida por acta 
notarial.

Loa Practicantes y Matronas abonarán 
en el Negociado respectivo ai tiempo de 
solicitar la inscripción 15 pesetas en me
tálico y 1 sello móvil de OTO céntimos pa
ra lijarlo en la inscripción correspondien
te y otro de la expresada clase para el 
resguardo provisional de b u  solicitud.

7
Lo que de orden dei Excmo. Sr. Rectof 

se anuncia pare general conocimiento.
Barcelona 30 de Agosto de 1904.—El 

Secretario general interino, Carlos Calleja.

ATVlTTVdO

LOTERIA KAClONiAL

PROSPECTO DE PREMIOS
para el Sorteo que se ha de celebrar en 

Madrid el dia 23 de Diciembre de 1904
Constará de 40.000 billetes, á 1.000 pe

setas cada uno, divididos en décimos á 100 
pesetas: distribuyéndose 28.000.000 de pe
setas en 2.000 premios y 8.999 reintegro*, 
de la manera siguiente;
Premios Pesetas

1 de. • • • . . . . 5.000.000
1 de. • • • . . . . 3.000.000
1 de. • * * . . . . 2.000.000
1 de. * « • . . . . 1.000.000
1 de. . . . . 500.000
1 de. • - . . . . . 250.000
3 de 100.000. . . . . 300.000
3 de 90.000. . . . . 270.000
4 de 80.000. . . . . 320.000
6 de 70.000. . . . . 420.000
8 de 60.000. . . . . 480.000

10 de 50.000. . . . . 500.000
1.556 de 5.000. . . . . 7.780.000

99 aproximaciones de 5.000 
ptas. cada una, para los 
99 nums. restaates de la 
centena del que obtenga 
el premio de 5.000.000
de pesetas.................... 495.000

99 idem de 5.000 id., para
los 99 números restan
tes de la centena del pre
miado con 3.000.000 de
pesetas......................... 495.000

99 idem de 5.000 id., para
los 99 números restan
tes de la centena del pre
miado con 2.000,000 de
pesetas......................... 495.000

99 idem de 5.000 id., para
los 99 números restan
tes de la centena del pre
miado con 1.000.000 de
pesetas......................... 495.000

2 idem de 35.000 id., para 
los números anterior y 
posterior al del premio 
de 5.000.000.............. 70.000

2 idem de 80.000 idem, 
para los del premio de 
3.000.000................... 60.000

2 idem de 20.000 idem, 
para los del premio de
2.000.000......................  40.000

2 idem de 15.500 idem, 
para los del premia de
1.000.000....................... 31.000

2 000 " 24.001.000
Reintegros

8.999 de 1.000 pesetas para los
3.999 números cuya ter
minación sea igual á la 
del que obtenga el pre
mio mayor.................... 3.999.000

38.000.000

Las aproximaciones y los reintegros son 
compatibles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete.—Tendrán 
derecho al reintegro del precio del billete 
según queda dicho, todos loe números cu
ya terminación sea igual á la del que ob
tenga el premio de 5.000.000 de pesetas.— 
Loa premios y reintegros se pagarán en 
las Administraciones un que se vendan loe 
billetes, quedando sujetos los primeros á 
satisfacer el impuesto ó impuestos que en 
la fecha del sorteo se hallen establecidos. 
— Terminado el Sorteo se verificarán otros 
en la forma prevenida por Instrucción, pa
ra adjudicar los premios concedidos á la» 
doncellas acogidas en loa Eatablecimian- 
toa ae Beneficencia provincial de esta coi- 

I" te y á las huérfanas de militares y patrio. 
tas muertos en eamñaña.—El Direato» 
general, J. R. de Oya.

M.C.D. 2022



Depositada de fondos municipales de Sta. Eulalia 
----------------

CUENTA rectificada del ‘5.° trimestre del a#lo 1904 que rinde el Denosiiario 
PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA Pesetas.

..Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................... . 2924*97
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, .................................................. 3832*18

Depositaría de fondos municipales de Sansellas
CUENTA del 3.° irá me® re del año 1904 que ruidc. si ", 

. PRIMERA PARTE.-Cu e n t -a d e  c a j ^.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................  
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................

ep<xsi¿a.i . o. $
- J_^las

- • 1318'9.
. 11285‘1(

Cargo........................................................6757*15
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................ 5246*19

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 1510*96
.SEGUNDA PARTE.—Cu h n t a  po r  c o n c e pt o s

La precedente fcüenj» está conforme con lo que resulta de íos libros de la Depositaría.
Eo Sta Eaiaiia á 8 Agosto de 1904 — E! Depositario, Antonio Maií,—Conforme.— 

El Sí cretino-Contador, Juan Mari.—V.u B,°—El Alcalde accidental, Ferrar.

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre. de las operacionei

1 Propios............................................. » » >
2 Montes.............................. » >
3 Impuestos............................................ > . »
4 Br^neficencia........................................ » *
5 Instrucción pública.......................... » > »
6 Corrección pública......................... > »

. 7 Extraordinarios .. ............................ >
♦ 8 Resultas............................................. 2529-28 32*61 2561*89

9 Recursos legales para cubrir el déficit. 1210*00 3273*00 4483*00
10 Reintegros............................................. » >

, ii Ampliación........................................ 325*29 526*57 851*86
Cargo pesetas. . . 4064*57 3832*18 7896*75

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . • » 2639*50 2689*50
2 Policía de seguridad............................ > >
3 Policía urbana'y rural......................... >
4 Instrucción pública............................. > » »

510*50 510*50
6 Obras públicas..................................... 90*00 90*00
7 Corrección pública.............................. > 276*21 276*21
S Montes................................................. - » » >
9 Cargas.................................................. > 1328*48 1328*48

10 Obras da nueva construcción. . . . •> > *
11 Imprevistos . . .............................. » 65*00 65*00
12 Resultas................................................ » » »
1.3 Ampliación........................................ 2333*50 336*50 2670*00

Data pesetas. . . 2333*50 5246*19 7679'69

Depositaría de fondos municipales de Villa-Garlos
CUF.Nl á del 3.° trimestre del año 1904 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PzARTE. —Cu e n t a  d e  o a ja . Pesetas.
Existencia en ni poder en fin del trimestre anterior................................... 6331*10
Ingresos ea el írimeatrii de esta cuenta......................................................... 5805*97

Cargo.....................................
Data por pagos verificados en igual trimestre...................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

. 12137*07
. . 5049*25

. . 7087*82

INGRESOS S*ldo del Operacionestrimestre interior en este trimestre

1 Propios................................................. > 522*39
2 Montes............................................  . » . »
3 Impuestos...................... ..... 250*50 669'52
4 Beneficencia.............................. » »
5 Instrucción pública................... » »
6 Corrección pública..................... * »
7 Extraordinarios....................... 2386'07 i 2386*07
8 Resaltas................................... 6413*18 »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 2162*87 2227*99

10 Reintegros. . ".... ..................................... » »
11 Ampliación................................ 68 58 >

Cargo pesetas. . . ___ 11281*20 J 5805*97

t o t a l  
d« Us opericioneí

522*39

920*02

» 
>

4772*14
6413*18
43^0*86

68*58
17087*17

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . 1266'85
2 Policía de seguridad.................................. »
3 Policía urbana y rural......................... 563'00
4 Instrucción pública............................. 46*85
5 Beneficencia. .................................... 154*75
6 Obras públicas. ................................. 1708*85
7 Corrección pública................................... >
8 Montes..................................................
9 Cargas. ................................................ 727'07

10 Obras de nueva construcción . . . »
11 Imprevistos......................................... 25*00
12 Resultas............................................... *
13 Ampliación.......................................... 457*73

1647*30 
>

82099
45*85

239*75
1183*58

225*21 
>

840*57

45*00 
»

2914*15 
»

1383*99
93*70

394-50
2892*43 

225*21

1567*64

70*00

457*73
Data pesetas............... 4950'10 ■____5049*25 1 9999*35

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En ViHa-Carlos á 30 de Junio de 1904.—El Depositario, José RipoIL—Conforme.— 

El Seciet&rio-Coniador, Juan N. Quevedo.—-V.° B.0. - El Alcalde, Casimiro de Cossio.

Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigu . . . .
 SEGUNDA PARTE. -Cu e n t a  po i c o ?.c

INGRESOS

12604'ln 
12249'87

354

Scldü del Operaciones. , JOTAL 
UimeEtrc auiericr en esie tr.HeBUc Je las oj ericint;

i
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Propios.................................................
Montes..................................................
Impuestos. . . . ..........................
Beneficencia . ...................................
Instrucción pública.............................
Corrección pública..............................
Extraordinarios................................. ■.
Resultas............................. .... . .
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros............................................
Ampliación.......................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . 
Policía de Seguridad......................  
Policía urbana y rural.................  
Instrucción pública.................... 
Beneficencia . . *.........................  
Obras públicas................................ 
Corrección pública.........................  
Montes............................................. 
Cargas............................................  
Obras de nueva construcción. . . 
Imprevistos.....................................  
Resultas........................................... 
Ampliación..................................

Data pesetas. . . .

304*00

950*00

1254*00

»

1272-00

81'61 
1492*68 
8438'87

»

11285*16

1280*57
49*40

373*48
79*16
66*37
79*05

3714*76

140*95
6465'63

12249*37

1576-00

81*61 
1492-68 
9388*87

12539*16

1280*57
49-40 

373*48
79*16
66*37
79'05

3714*76

140*95
6465*63

12249*37
La precedente cuenta está conformo con lo que resulta los libros do la Depositarte 
En Saneeilaa á 2 Julio de 1904—El Depositario, Juan Vich.—Couformf.^—E^ Se

cretario-Contador, Cristóbal Siré.—V.° B.° El /' Icaíde, A o C> a

Depositaría de fondos municipales de Costitx
CUENTA del 3e" IriBiiesárc del año 1904 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e ü a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . . . .

Cargo. . 
Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................
SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

1 Propios................................................
2 Montes..................................................
3 Impuestos............................................
4 Beneficencia........................................
5 Instrucción pública............................
6 Corrección pública. ......
7 Extraordinarios..................................
8 Resultas............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit..

10 Reintegros.......................................
11 Ampliación.......................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . .
2 Policía de Seguridad.........................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública.........................
5 Beneficencia......................................
6 Obras públicas..................................
7 Corrección pública.............................
8 Montes.................................................
9 Cargas................................................

10 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos.......................................
12 Resultas.............................................
13 Ampliación........................................

Data pesetas. .

1472*94

3520**21
2274*91

1245*30

Saldo del 1 Operaciones TOTAL 
trimestre anterior en este trimestre de las oparacionti

> >
» » »

■ » * >
» » >
> > >
> > >
> » >

1204*58 1204*58
1472*94 1472-94 2945'85

» »
> >

2677*52 T 1472*94 4150^6

561*00 i 290*20 851*20
» » >
> » >
» »
» 250'00 250'00

69*25 69*25 138'50
» >

• > »
931*14 93ri4

> ■ »
S 1 >
> > >
> 734*32 734'32

630-25* 2274*91 290^16
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de Jos libros déla Depo8Í{ar[t’ 
En Costitx á 23 Agosto 1904—El Depositario, Rafael Moragues. Conforme.

Secretario-contador, José Valle^pir.—V.°B.0—El Alcalde, Jaime Arrom. 
* ‘PALMAD—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


